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COLINA,   29 de Noviembre de 2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Decreto
Alcald¡c¡o   NO   E-2547/2017,     de  fecha   28  de   noviembre   2017,   que   adjudica   la
L¡citación     NO    2683-284-L117    a'    oferente    AHK    TELECOMUNICACIONES    Y
SERVICIOS TECNOLOGICOS  SPA,  RUT.  NO 76.693.647-4,  para  la adquisición  de
puntos de  Red  para  oficina  de  Seguridad,  Operaciones,  Emergencia,  ub¡cadas  en
Av.  Concepción  NO 287,  solicitado  por  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  por
un  monto  de  $ 4.100.005.-(cuatro  millones cien  mil cinco   pesos),    lVA  ¡ncluido.   2)
Por  error  involuntario,  en  el   punto  NO   1.-se  digitó  erróneamente  el   número  de
licitación;      y      'as   atr¡buc¡ones   que   me   confiere   la      Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca  y  su   reglamento;        Ley   NO   19.880,   sobre     base  de   los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Rectifíquese   el   punto   NO   l   del      Decreto
Alcaldicio   NO   E-2547/2O17,      de  fecha   28  de   noviembre   2017,   que   adjudica   la
Licitación     NO    2683-284-L117    al    oferente    AHK    TELECOMUNICACIONES    Y
SERVICIOS  TECNOLOGICOS SPA,  RuT.  NO 76.693.647-4,  para  la  adquisición  de
puntos de  Red  para  of¡cina  de Seguridad,  Operaciones,  Emergencia,  ubicadas en
Av.  Concepción  NO 287,  solic¡tado  por  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  por
un  monto  de $ 4.1OO.005.-(cuatro  millones  c¡en  mil  cinco   pesos),   lVA incluido,   en
el  siguiente tenor:

-       Alcaldía

Admlnistración  Mun¡cipaI
Secretaria  Munlcipal
D¡rección  de  Control
Secplan
Direcc¡Ón  de Administrac¡Ón  y  Finanzas
Unldad  de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


